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8ª SESIÓN ORDINARIA 
ACTA Nº. 10 

Sr/a. EDIL: 

Salto, 15 de octubre de 2025. 

Se convoca a Ud. para la Sesión Ordinaria, a celebrarse el JUEVES 16 DE OCTUBRE DE 
2025, A LA HORA VEINTE, CON CINCO MINUTOS DE TOLERANCIA (Art. 19° del 
Reglamento Interno), para informarse de la: 

MEDIA HORA PREVIA 

ASUNTOS ENTRADOS 

Continuando con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe de Presidencia. 

2.- Informe de Comisiones. 

2.1.- Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género 

2.1.1.- Recibir en Sala a la Lic. Adriana Miraballes para informar sobre la 1 Oª Edición de la 
campaña "Noviazgos Libres de Violencia". 

2.1.2.- Proyecto de Decreto, declarando de Interés Departamental la 1 Oª Edición de la campaña 
"Noviazgos Libres de Violencia". (Asunto Nº. 355/2025). 

3.1.- Salud, Higiene y Medio Ambiente 

3.1.1.· Recibir en Sala a la Asociación Down Salto. (Asunto N°. 38812025). 

4.1.- Desarrollo Departamental y Descentralización 

4.1.1.• Homenaje a la "Mujer Rural". (Asuntos Nros. 158 y 44112025). 

5.1.- Cultura 

5.1.1.-Proyecto de Decreto, declarando de Interés Departamental el evento "Salto Expone: 
Saber, Territorio y Futuro". a realizarse los días 23 y 24 de octubre. (Asunto Nº. 
32012025). 
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6.1.- Turismo y Trabajo 

6.1.1.- Proyecto de Decreto, declarando de Interés Departamental el evento "Dale Campeón", 
a realizarse del 7 al 9 de noviembre. (Oficio Nº. 716/2025). 

7 .1.- Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género 

7.1.1.- Proyecto de Decreto, declarando de Interés Departamental el Congreso con referentes 
internacionales del Sindrome de Down, a realizarse el 8 de noviembre. {Asunto N°. 
414/2025). 

D. o nchini 
Pr ente 
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SESIÓN DE FECHA 
16 DE OCTUBRE DE 2025 

DESDE EL Nº. 385/2025 al Nº. 449/2025 
Nº. 385.- 01.10.25.- Gobierno de Salto, remite invrtación a Char1a abierta "Octubre Rosa. Prevención de 
cáncer de mame". a realizarse el viernes 3 de octubre a las 10:00 horas en Stand de la Intendencia de salt 
en la Expo Salto 2025 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 386.- 01.10.25.-S,. Edil Enza Paique, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Ccrrusión d 
Cultura, referida a ·oeclarar de Interés Departamental la fiesta del guiso a realizarse en Pueblo Olivera". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
N°. 387 .- 01.10.25.- Sr. Edil Mano Furtado, presenta Pedido de Informes para ser elevado al Sr. Intendente 
de Salto, referido a 'Viajes realizados por el Sr. Intendente de Salto desde el 11 de julio de 2025 hasta la 
fecha del pedido de informes·. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 388.- 01.10.25.- Asociación Down Salto, remite nota solicitando la posibilidad de ser recibido en la Sesió 
Ordinaria del dla 16 de octubre 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 389.- 01.10.25.- El Ministerio de Trabaje y Seguridad Social, a través de la Dirección Nacional de Emplee 
remite invitación a la conferencia de lanzamiento de la 14ª Edición del Programa Yo Estudio y Trabajo, 
realizarse el lunes 6 de octubre a las 15:00 horas en la Sala de Actos Enrique Erro. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 390.- 01.10.25- Prof. Fernando Rocha, remite nota solicitando colaboración para Jornada cultural 
realizarse del 5 al 7 de diciembre. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 391.- 01.10.25.-Sra. Edila Florencia Rivas, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Comisión e 
Turismo y Trabajo, referida a "Declarar de Interés Departamental el servicio fluvial entre Salto y Concordi: 
Sancristóbal Fluvial lnternaciona19. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
01.10.25.- Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 

ldS., Remite fotocopia de Resolución: 277) Revoca permiso otorgado a carrito minigrill y deck. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 392.- 06.10.25.- Sra. Suplente de Edila -en uso de la Banca- Rosario Da Costa Leites Líbardi, presen 
Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Sallo, Director de Obras y Prensa, referida 
reclamos de vecinos del Barrio Arralde por colocación de tapas de hormigón y arreglo del cantero central e 
calle ex Bella Vista entre el 2300 y 2400. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 393.- 06.10.25 - Sra. Suplente de Edila -en uso de la Banca- Lidia Arrieta, presenta Exposición Escri 
para ser elevada al Sr. Intendente de Salto y Prensa, referida a reclamos de vecinos del Barrio Uruguay sobr 
colocación de cebra frente al CAIF y un resalto en calle Tacuarembó entre Pasaje 2 y San JOSé 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 394.- 06.10.25.- Sra. Suplente de Edila -en uso de la Banca- Lidia Arrieta, presenta Exposición Escri 
para ser elevada al Sr. Intendente de Salto, Comisión de Obras, Plan Director y Vivienda y Prensa, referida 
pésimo estado de calle Santa Rosa entre Apolón y Herrera y Obes y entre Santa Rosa y Av. Rodó. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 395.- 06.10.25.- Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- Gonzalo Samit, presenta Exposición Escri 
para ser elevada al Sr. Intendente de Salto y Director de Obras, referida a preocupación de vecinos por 
estado del puente en calle Catalán N°. 338. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N°. 396.- 06.10.25.- Sr. Suplente de Edrl -en uso de la Banca- Gonzalo Samit, presenta Exposición Escri 
para ser elevada al Sr. Intendente de Salto y Director de Obras, refenda a preocupación de vecinos por m 
estado de canaletas y caños de desagüe en calles Florencia Sánchez al 1600 y Catalan al 400. 
RESOLUCION: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
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N". 397.- 06.10.25.- Sr. Edil Pablo Williams, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Comisió 
Salud, Higiene y Medio Ambiente, referida a solicitud de sesión extraordinaria por el mes de concientizació 
sobre el Sindrome de Down (10/2025). 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 
N". 398.- 06.10.25.- Sr. Edil Mario Furtado, presenta Pedido de Informes para ser elevado al Sr. Intendente 
de Salto, referido a "Incautación y devolución de motos desde el comienzo de esta nueva administración" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nª. 399.- 06.10.25.- Sr. Edil Juan Pablo Rocca, presenta Pedido de Informes para ser elevado al S 
Intendente de Salto, refendo a "Jornada del 24 de setiembre en zona del Parque So!ari donde se realiz 
movilización por cese de 291 funcionarios municipales, hay testimonios de presencia poüciat y de autoridade 
de la Intendencia de Salto". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N". 400.- 06.10.25.- Sr. Edil Juan Pablo Rocca, presenta Pedido de Informes para ser elevado al S 
Intendente de Salto, referido a "Expresiones públicas de jerarcas de la Intendencia de Sallo que manifestara 
que hubo asesoramiento externo y asesoría académica sobre los cése de funcionarios municipales". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N". 401.- 06.10.25.-Congreso Nacional de Ediles, remite invitación para las actividades a realizarse los día 
17, 18 y 19 de octubre en ciudad de Montevideo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles mencionados y del Sr. Presidente. 
Nº. 402.- 06.10.25.- Sras. Ediles Paulina Vaque y Carmen Ortíz, remiten nota solicitando colaboración para 1 
actividad "Abrazote por el Buen Trato" a realizarse el jueves 2 de octubre de 13:30 a 15:00 horas en Plaz 
Treinta y Tres. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
N". 403.- 06.10.25.- ldS. P/Of. N". 851t25, acusa recibo a Of. Nº. 841/25, referido a participar de la Comisió 
de Hacienda y Presupuesto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
N". 404.- 06.10.25.- ldS. P/Of. N°. 849/25, acusa recibo a or Nº. 837/25, referido a participar de la Comisié 
de Nomenclatura. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 
N". 405.- 06.10.25.- ldS. P/Of. N°. 850/25, acusa recibo a Of. N". 782/25, referido a Resolución N°. 22/202 
referente a !a eliminación del beneficio del 30% de la tarjeta BROU Recompensa para habitantes del Litar. 
del Pais. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
06.10.25.- Referencia al Asunto N", 264125.- 

ldS. P/Of Nº. 848/25 acusa recibo a Of. Nº. 822125, Exposición Escrita realizada por la Sra. 
Suplente de Edila -en uso de la Banca- Ana la Greca, referida a "Revítalización de Termas del 
Daymán y zonas aledañas con la creación de una Alcaldía•. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 

06.10.25.- Referencia al Asunto N". 270/25.- 
tdS. P/Of. N°. 836/25 acusa recibo a Of. N°. 825/25, Exposición Escrita realizada por la Sra. Edila 
Celia Bottaro, referida a "Limpieza de basura". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 

N". 406.- 06.10.25.- tdS. P/Of. N° 839/25, acusa recibo a Of. N°. 806/25, Media Hora Previa del Sr. Edil Mar 
Furtado, referida a impacto del Supermercado El Dorado inaugurado recientemente en el Departamento. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil Interesado. 
N". 407.- 06.10.25.- JdS. P/Of. N°. 840/25, acusa recibo a Of. N°. 808/25, Media Hora Previa del Sr. Suplen 
de Edil -en uso de la Banca- Ramón Rosconi, referida a reclamos por conductores de veh(culos que hace 
uso de la calle Maciel entre Grito de Asencio y Seregni. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
N". 408.-06.10.25.- ldS. P/Of. N". 841/25, acusa recibo a Of. N°. 803/25, Media Hora Previa del Sr Suplen 
de Edil -en uso de la Banca- Julio Flores, referida a la realización de un polideportlvo en conjunto con otrc 
organismos. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
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N°. 409.- 06 10.25.- ldS. P/Of. Nº. 842/25, remite expediente N°. 28.051/2025 caratulado: "Intendencia d 
Salto. Remite Proyecto de Decreto Interés Departamental Evento Salto Cocina 8 y 9/11/2025", el cual const 
de 20 fOJaS. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
Nº. 410.- 06 10.25.- Congreso Nacional de Ediles P/Of. N°. 104/25, remite invitación a la reunión d 
"Presidentes de las Juntas Departamentales" a realizarse el sábado 18 de octubre a las 10:00 horas en 1 
Junta Departamental de Montevideo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 411.- 06.10.25.- Congreso Nacional de Ediles P/Of. Nº. 088/2025, remite pedido de la Comisión Asesor 
de Cultura referido a la conmemoración del Dia del Candombe, La Cultura Afro uruguaya y La Equida 
Racial. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 412.- 06.10.25.- Lic. Florencia Ledesma del Instituto Nacional de la Juventud, remite nota solicitand 
declarar de Interés Departamental la actividad anual SK "Oon oportunidades las juventudes pisamos fuerte" 
realizarse el 1° de noviembre a partir de las 17 horas en el Espacio Puerto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Deporte y Juventud. 
Nº. 413.- 06.10.25.- Sra. Gabriela Acosta, remite nota solicitando declaras de Interés Turístico la primer 
Edición "Miss Elegancia 50+". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
N°. 414.- 06.10.25.- Sportivo Rodó Fúbol Club, remite nota solicitando declarar de Interés Oepartament 
"Congreso sobre el Síndrome de Down" a realizarse el 8 de noviembre de 8 a 13 horas en el Aula Magna d 
la Universidad de la República. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género. 
Nº. 415.- 06.10.25.- lng. Carolina Cosse, remite invitación al conversatorio "La Salud menta! en las infancia 
y adolescencias Importa: Una conversación necesaria. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 416.- 06.10.25.- Junta Departamental de Lavalleja, P/Of. N°. 593/2025, remite consulta de la Comisié 
Especial de Seguridad y Convivencia, referido si existe en la Junta Departamental de Salto una Comisión d 
Seguridad y/o convivencia. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
Nº. 417.- 06.10.25.- INACOOP, remite invitación al cierre de actividades del Comité Nacional por el Af- 
lnternacional de la Cooperativas a realizarse el martes 7 de octubre a las 17:00 horas en el Salón de le 
Pasos Perdidos. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 418.- 06.10.25.- Sra. Angelina Díaz, remite nota solicitando una carta de respaldo de la Corporación 
Proyecto cultural "Milongas a la Calle". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
06.10.25.-Referencia al Asunto Nº. 01125.- 

!dS , Remite fotocopias de Resoluciones: 278) Notifica información al amparo de la ley Nº 18.381. 
279) Notifica información al amparo de la ley Nº 18.381. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 419.- 07 10.25.- Sr. Edil Mario Furtado, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Ora Mónic 
Ferrero Fiscal General de la Nación, Juzgado Letrado de 9° Tumo Salto, Ministerio del Interior, MIDES Sa!t 
INAU Salto, Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados e Institución Nacional de Derechc 
Humanos y Defensorla del Pueblo, referida al abuso sexual infantil que involucra a una menor. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
07.10.25.-Referencia al Asunto Nº. 01125.- 

ldS., Remite fotocopias de Resoluciones· 281) Incorpora a funcionarlo a régimen previsto en el 
articulo 12 del Decreto Nº. 6631112. 282) Prorroga contrato a funcionaria. 283} Autoriza la 
contratación en régimen de arrendamineto de servicios. 284) Autoriza la contratación en régimen 
de arrendammeto de servicios. 285) Autoriza la contratación en régimen de arrendamineto de 
servicios. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
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Nº. 420.- 07.10.25.- Sr. Germán Miranda, en el marco de la Ley Nº. 18.381 de Acceso a la Jnformació 
Pública, solicita a la Corporación información relativa a estudios en calidad del aire y agua de los Río 
Uruguay y Arapey en los tramos correspondientes a la zona de influencia del Pueblo Belén. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
Nº. 421.- 07.10.25.- Lic. Trabajo Social Paulina Minelli, remite invitación al primer taller participativo sobr 
Plan Estratégico CENUR Litoral Norte a realizarse el sábado 11 de octubre a las 9:00 horas en et Salón Nº. 
de la Sede del CENUR. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
07.10.25.- Referencia al Asunto Nº. 79/25.- 

Ciclo de Seminario sobre Dialogo Social, remite invitación al Conversatorio: Protección a la infanci; 
y cuidados y seguridad social, régimen de jubilaciones y pensiones, a realizarse el 6 de octubre a 
las 18:00 horas en el Espacio Colabora en Montevideo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 422.- 07.10.25.- ldS. P/Of. Nº. 884/25, acusa recibo a Of. Nº. 881/25, referido a participar de la Ccrmsió 
de Legislación y Reglamento. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
07, 10.25.-Referencia al Asunto N°. 538/21.- 

ldS. P/Of. N°. 891/25, acusa recibo a Of. N°. 634/25, referido a estado actual de expedientes sobre 
fraccionamiento y amanzanamiento de varios padrones. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Obras, Plan Director y Vivienda. 

07.10.25- Referencia al Asunto Nº. 300/25.- 
ldS. P/Of. N°. 877/25, acusa recibo a Of. Nº. 846/25, Exposición Escrita realizada por la Sra. 
Edila Sofla Viera, referida a "Destinar un espacio para el estacionamiento de motos de los 
,estudiantes, docentes y funcionarios de CENUR Litoral Norte de la Universidad de la República" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 

07.10.25.- Referencia al Asunto N°. 114125.• 
ldS. P/Of. N°. 802/25, acusa recibo a Of. N°. 600/25, Pedido de Informes realizado por el Ulises 
Gonzalvez Brum, refendo a cual es la normativa para el otorgamiento de permisos de instalación 
de puestos callejeros, deck y estacionamientos exclusivos. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil Interesado. 

07.10.25.- Referencia al Asunto Nº. 266/25.- 
ldS. P/Of N". 889/25, acusa recibo a Of. N°. 826/25, Pedido de Informes realizado por los Sres. 
Ediles Pablo Williams (Titular), Cristian Suárez y Juan Martín Rinaldi (Suplentes), referido a tocale 
comerciales comprendidos dentro del padrón Nº. 23.288 {8°. San Martln). 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese a los Sres. Ediles interesados. 

08.10.25.- Referencia al Asunto Nº. 05/25.- 
Sra. Secretaria de Bancada Ana Claudia Morales, solicita el cobro de Asignacrón Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

08.10.25.- Referencia al Asunto Nº. 84/25.- 
Sra. Secretaria de Bancada Luz Verónica Bermúdez Esteva, solicita el cobro de Asignación 
FamiTiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 

N°. 423.- 08.10.25.- Jefatura de Policia de Salto P/Of. N". 183/25, acusa recibo a Of N°. 862/25, Media Ho 
Previa de la Sra. Suplente de Edila -en uso de la Banca- Cannen Ortlz, referida a situación en los bartic 
Arenita Blancas, Luján y Villa Maguey. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
N°. 424.- 08.10.25.- Mmisterio de Trabajo y Seguridad Social. remite invitación a participar de! Comi 
Departamental de Empleo con el objetivo general propuesto para la construcción de la nueva Ley e 
Promoción del Empleo a realizarse el jueves 9 de octubre a las 18:00 horas en el Centro Comercial 
Industrial de Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
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08.10.25.- Referencia al Asunto Nº.132125.- 
Ministerio de Desarrollo Social Oficina Territorial, remite invitacrón a reunión del Consejo 
Departamental de Diversidad Sexual (CDDS), a realizarse el lunes 6 de octubre con elaboración dE 
-agenda y calendario. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género. 

Nº. 425.- 08 10.25.- Dirección Departamental de Salud Salto, remite invitación por el Día Mundial de la Sahn 
Mental a realizarse el viernes 10 de octubre a las 10:00 horas en Plaza Artigas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles y publíquese en cartelera. 
08.10 25.-Referencia al Asunto Nº. 79/25.- 

Ciclo de Seminario sobre Dialogo Social, remite invitación y cronograma, para el jueves 9 de 
octubre de 9 00 a 13:00 horas en Auditorio Torre Ejecutiva Edificio Anexo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 426.- 08.10.25- Sr. Luis Mendietta representante de ta Asociación Civil "Reencuentro", remite not 
solicitando reunión a Presidencia de la Corporación. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 427.- 08.10.25.- Representantes de Casa Amiga, remiten nota solicitando iluminar la Corporación de cole 
rosado en el mes de Octubre. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente e iluminar la Corporación con el colo 
solicitado. 
N°. 428.- 08.10.25.+ Abg Fernando Menoni Sosa, remite copia formato papel Texto su autoría denominad 
"Texto Ordenado y Actualizado del Nomendátor de Satto·. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 
N°. 429.- 09.10.25 - Salto Automovil Club, remite nota solicitando declarar de Interés Departamental E 

Proyecto de ampliación y remodelación del "Complejo de Pistas del Parque Autódromo Ciudad de Salto" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Deporte y Juventud. 
N°. 430.- 09.10.25.- Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Aníbal Pereyra, referido a "Con i 

trámite de cédula de identidad y el pasaporte". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 431.- 09.10.25 - Sr. Edil Regino López, presenta Pedido de Informes para ser elevado al Sr Intendente d 
Salto, referido a "El área de recolección de la ldS, monotríbutos e intergrantes de! programa Urugua 
impulsa". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como Jo solicita el Sr. Edil. 
N°. 432.- 09.10.25.- Sra. Edila Paulina Vaque, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr. lntendent 
de Salto, Direcci6n de Movilidad Urbana, Dirección de Obras, Dirección de Salud e Higiene, Dirección d 
Servicios Públicos y Dirección de Descentralización, referida a solicitud de mejoras varias en zona de 1 
Escuela N°. 35 de Nueva Hespérides. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 433.- 09.10.25 - Sr. Edil Pablo Fabricio Dos Santos, presenta Exposición Escrita para ser elevada al S 
Intendente de Salto, Director de Obras y Coordinador de la Oficina Técnica del Departamento de Obra: 
referida a desmoronamiento en la pared de la boca de tormenta ubicada en las calles Batlle Berres y 6 d 
Abnl. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 434.- 09.10.25.- Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Felipe Carballo, referido a "El ecces 
al agua potable". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N°. 435.- 09.10.25.-Junta Departamental de Paysandú, P/Of N°. 0717/2025, remite invitación para reunión, 
martes 14 de octubre a las 16 horas con el Directorio del Banco República sobre el "Beneficio de la tarje1 
BROU Recompensa". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
N". 436.- 10.10.25.- ldS. P/Of. N" 864/25, acusa recibo a Of N°. 856/25, sobre Resolución Nº. 24/202 
referida -al proyecto "Nueva planta gestora de residuos sólidos orgámcos". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N°. 437.- 10.10 25- ldS. P/Of. N°. 869/25, acusa recibo a Of. N". 863/25, Media Hora Previa de la Sr, 
Suplente de Edila -en uso de la Banca- Carmen Ortíz, referida al proyecto "ALAS" en Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
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Nº. 438.- 10.10.25.- ldS. P/Of. N°. 874/25, acusa recibo a Of. Nº. 827/25, referido a participar de la Comisió 
de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 
RESOLUCION: Dese cuenta. A la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 
Nº. 439.- 10.10.25.- Cámara de Senadores, remite planteamiento de la Sra. Uliam Kechichian, referido a·, 
Plan de ordenamiento terntonal de Salto". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 440.- 10.10.25.- Junta Departamental de San José, remite nota solicitando información sobre monto qu 
mensualmente reciben los Ediles/as en la Corporación y mediante que sistema/rubro lo canalizan. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
Nº. 441.- 10.10.25.- Sres. Ediles Néstor Tecco, Celia Bottaro, Ulises Gonzalvez Brum y Jorge de Sauz 
(Titulares) y Heber Giménez, Camita Rodrlguez, Walter Campos, Danieta Silva, Lidia Arrieta y Carolina Tudu 
(Suplentes), remiten nota solicitando realizar un homenaje a la "Mujer Rural", en la Sesión Ordinaria d, 
jueves 16 de octubre. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 442.- 10.10.25 - Padres de alumnas del Liceo Nº. 5, remiten nota solicitando reconocimiento y entrega e 
una Bandera de Salto a la categorla Sub 14 que representara a Uruguay en el Sudamericano a reahzarse e 

.Asunción Paraguay del 30 de noviembre al 7 de diciembre. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Deporte y Juventud. 
Nº. 443.- 10.10.25.- La Biblioteca del Poder Legislativo, remite invitación a la presentación del libro "Creanc 
los Juguetes Ouffour", a realizarse el 14 de octubre a fas 16:00 horas en el Salón Central de la Biblioteca. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Ediles. 
N°. 444.- 10.10.25.- JUTEP, remite Resolución Nº. 338/2025 Expediente 2025-34-1-0000201, sob 
designación del Director de Obras de la ldS. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles e informar a la Sra. Asesora Jurídica. 
10.10.25.- Referencia al Asunto Nº. 208/25.- 

ldS. P/Of. N°. 730/25, acusa recibo a Of. N°. 726/25, Exposición Escrita realizada por el Sr. Edil 
Facundo Marziotte, referida a "Facilidades para la regularización de construcciones que fueron 
realizadas sin los permisos correspondientes y no registradas en los planos y catastros 
municipales". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

10.10.25.- Referencia al Asunto Nº. 303/25.- 
ldS. P/Of. Nº. 879/25, acusa recibo a Of. N". 877/25, Exposición Escrita realizada por el Sr. Edil 
Facundo Marziotte, referida a ªUn Salto a la Salud Mental". 
RESOLUCIÓN: Dese.cuenta. Comuniquese al Sr. Edil Interesado. 

Nº. 445.- 10.10.25.- Cámara de Representantes P/Nota N°. 2894/25, remite notificación sobre recurso e 
apelación interpuesto por varios ciudadanos inscriptos en el Departamento contra el Decreto N°. 7.668/20: 
de esta Corporación. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
10.10 25.- Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 

JdS., Remite fotocopias de Resoluciones: 276) Revoca, dispone, asigna y ratifica Resolución y 
funcionarios. 280) Dispone entrada gratis en Termas del Daymán y Arapey a socios de 
AJU.PE.MU.SA. 287) Autorizar contrataciones de arrendamiento de servicios a funcionarios. 291 
Revoca Resolución N°. 80/1986. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

13.10:25- Referencia al Asunto N°. 79/25.- 
Ciclo de Seminario sobre Diálogo Social, remite invitación y cronograma, para el jueves 16 de 
octubre de 9:00 a 15:00 horas en Auditorio Torre Ejecutiva Edificio Anexo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Ediles. 

13.10.25.- Referencia al Asunto Nº. 370/25.- 
Sra. Raquel Chivato Perdigón, acusa recibo de nota solicitando reunión para presentar las 
propuestas de la empresa GEOSAT. jlA:. 

RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Director General. 
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N°. 446.- 13.10.25 - Sres. Ediles Pablo Williams (Titular), Cristian Suárez y Juan Martín Rinaldi (Suplentes 
presentan Exposición Escrita para ser elevada a la Dirección de Tránsito, referida a colocación de semáforo 
en las intersecciones de calles Brasil y Zorrilla de San Martín, así como calles 19 de Abnl y Joaquín Suárez. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
N°.447.- 13.10.25.- Administración del Diario El Pueblo, remite propuesta para suplemento especia 
aniversano. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 448.- 13.10 25.- Gobierno de Salto, remite invitación al Concierto Homenaje a los Niiios Plantadores de 1 
huerta comunrtaria del Parque Benito Salan a realizarse el día martes 14 de octubre de 14:30 a 16·00 hora 
en el Auditorio de la Casa de Piedra. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 449.- 13.10.25.- Sra. Edila Paulina Vaque, remite nota solicitando la Sala Bng. Gral Manuel Oribe par 
recibir a referentes de Agrupaciones de Negros y Lubolos el día jueves 16 de octubre 17:00 horas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 

DESARROLLO SOCIAL Y GÉNERO 

PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 355 de setiembre de 2025, por el cual el Sr. Edil Enzo 
Squillace, remite nota solicitando se declare de Interés Departamental la 1 Oª 
Edición de la campaña u Noviazgos Libres de Vlolencia", adjunta solicitud de la 
Lic. Adriana Miraballes. 

RESULTANDO: 1) Que, por nota del 24 de setiembre de 2025, el Sr. Edil Dr. 
Enza Squillace, solicita la Declaración de Interés Departamental de la 1 Oª edición 
de la campaña "Noviazqos Libres de Violencia". 

11) Que al mismo tiempo el Edil agrega una nota de la Licenciada 
Adriana Miraballes, referente de lnMujeres-Mides y de la Comisión 
Departamental por una Vida Ubre de Violencia basada en Género del 
departamento de Salto, en la que solicita ser recibida por el plenario de ésta 
Corporación para informar sobre esta campaña. 

111) Que la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y 
Género trató el tema en la reunión del 1° de octubre. 

CONSIDERANDO: 1) Que la Campaña Nacional "Noviazgos Libres de Violencia" 
es liderada por el Instituto Nacional de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo 
Social (lnMujeres-Mides) y que la misma se ejecuta a través del Consejo 
Nacional de Género. 

11) Que a nivel departamental su lanzamiento se realizó el 16 
de septiembre en la Dirección Departamental de Salud y se desarrollará hasta el 
25 de noviembre del presente ano. 

111) Que esta Campana consiste en un trabajo de reflexión, 
sensibilización y promoción de las relaciones de noviazgos libres de violencia. 

IV) Que se promueve el involucramiento de las instituciones 
públicas y privadas, organizaciones sociales y comunitarias, centros educativos, 
centros juveniles y barriales, medios de prensa locales y fundamentalmente la 
participación activa de adolescentes y jóvenes de todo el departamento. 
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V) Que esta edición número diez profundiza en la prevención 
de la violencia digital, fenómeno moderno que impide el desarrollo y pleno 
disfrute de una vida libre de violencia a adolescentes y jóvenes. Asimismo, se 
trata de fortalecer los vínculos de respeto a la dignidad, libertad de expresión y 
protección de datos personales. 

VI) Por las razones expuestas, la Comisión de Derechos 
Humanos, Desarrollo Social y Género recomienda su Declaración de Interés 
Departamental. 

ATENTO: a lo antes expuesto, a lo informado y en uso de sus facultades legales, 
de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAL TO 

DECRETA: 

Edila 

Artículo 1º,• Declárase de Interés Departamental la Campaña "Noviazgos Libres 
de Violencia", liderada por el Instituto Nacional de las Mujeres del Ministerio de 
Desarrollo Social {lnMujeres-Mides), en su Edición número 10 que se desarrolla 
en el departamento de Salto. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A PRIMERO DE OCT BRE DE 

GRECA 
/ Presidenta 

Sra. s:�;:�aYAQUE 

sra".i��� 
Edila 

Sra. SANDRA MARQUEZ 
Edila Sra. CARMEN ORTÍZ 

Edila 
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COMISIÓN DE CULTURA 

PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto N'. 320 del 17 de setiembre de 2025 por el cual la Magíster 
Laura Silva Casterá del Centro Regional de Profesores del Litoral- Sede Salto, 
remite nota solicitando se declare de Interés Departamental del evento "Salto 
Expone: Saber, Territorio y Futuro", a realizarse los dlas 23 y 24 de octubre. 

RESULTANDO: 1) Que la solicitud presentada por el CERP Salto se solicitó la 
Declaración de Interés Departamental del evento, asf como el apoyo de esta 
Corporación como Sede del mismo. 

11) Que los organizadores han mantenido reunión con el 
Presidente de la Corporación y que la iniciativa fue tratada favorablemente en la 
Comisión de Cultura. 

CONSIDERANDO: 1) Que el evento "Salto Expone: Saber, Territorio y Futuro", 
promueve la cultura y el conocimiento, al integrar a distintos actores locales, 
desde creadores literarios hasta investigadores científicos y productores. 

11) Que asimismo tiene como objetivo fortalecer la identidad 
de Salto como ciudad universitaria, consolidando un espacio de referencia para 
la divulgacíón y diálogo sobre temas relevantes para el desarrollo local. 

111) Que el evento se desarrollará en la sede de ésta 
Corporación los días 23 y 24 de octubre y durante el mismo tendrán lugar mesas 
redondas sobre el Bicentenario, presentaciones de libros y paneles sobre el 
desarrollo local y la investigación cientlfica. 

IV) Por las razones expuestas la Comisión de Cultura 
recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución N'. 102/1996. 
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LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental el evento "Salto Expone: 
Saber, Territorio y Futuro", organizado por el Centro Regional de Profesores del 
Litoral- Sede Salto y que tendrá lugar en las instalaciones de la Junta 
Departamental de Salto los dias 23 y 24 de octubre de 2025. 

Articulo 2°.- Comuniquese, etc. 

SALA DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

S AVID ESCOBAR 
Edll 

Sr. JONATHAN ARAMBURO 
Edil 

ra. ZRIEL SILVA 
¿/ Edila 

Sra. MANUELA MUTTI 
Edila 

Sra. CAMILA RODRIGUEZ 
Edila 
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COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO 

PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Oficio Nº. 71612025 de fecha 27 de agosto, caratulado solicitud de 
Declarar de Interés Departamental el evento "Dale Campeón" que se celebrará 
los días 7, 8 y 9 de noviembre. 

RESULTANDO: 1) Que, por exposición escrita del 7 de agosto de 2025, la Sra. 
Edila Suplente Faustina Da Cunda. en uso de la banca, solicita la Declaración 
de Interés Departamental del evento "Dale Campeón" que organiza la Asociación 
Daymán 360. 

11) Que dicha solicitud fue tratada en la Comisión de Turismo y 
Trabajo, quienes reciben el 1° de setiembre, a la Edila proponente y a la 
Comisión Daymán 360. 

111) Que con fecha 6 de octubre la Comisión toma resolución 
favorable a la solicitud la cual se pone a consideración del Plenario. 

CONSIDERANDO: 1) Que la Asociación Oaymán 360 es una Asociación Civil sin 
fines de lucro, con personería jurídica, que ha organizado varias actividades de 
promoción de la zona de Termas del Daymán. 

11) Que el objetivo de esta propuesta cultural, deportiva y 
turística, es homenajear la pasión por el deporte, reconociéndola como una 
herramienta de integración social y de identidad. A su vez se pretende 
homenajear a los distintos deportistas de renombre que tiene nuestro 
departamento. 

111) Que durante el evento se harán actividades para todo 
público, entre ellas corre-caminatas, bicicleteadas, se presentará el Museo del 
Fútbol, habrá una feria de emprendedores y se instalarán dos escenarios para la 
participación de artistas y disertantes. 

IV) Que esta iniciativa pretende fortalecer la identidad cultural 
del departamento, fomentar el turismo, contribuyendo al desarrollo del Destino 
Termas y brindar un espacio de integración a familias y turistas. 
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de contorrn'dad con la Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Articulo 1º.• Declárase de Interés Departamental el evento "Dale Campeón" que 
se desarrollará en la Plaza Tierra de Campeones de Termas del Daymán los días 
7, 8 y 9 de noviembre, organizado por la Asociación Daymán 360. 

Articulo 2'.- Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A SEIS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

�� \iÍ \,Q .'A n .¡ J 
Sra. Edilá YAMILA FARIAS 

Secretaria 

s. 

/J. f,,¡1 ¡e» 
1 A d-6'R"REA) 
/ 

Sr. Edil ALEXANDER FAGUNDEZ 
Presidente 

XANDERLOPE 
Edil 

Sr. PABLO dos SANTOS 
Edil 

Sra. MIRTA GÓMEZ 
Edila 
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DESARROLLO SOCIAL Y GÉNERO 

PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 
PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 414 de lecha 6 de octubre de 2025, Sportivo Rodó Fútbol 
Club, remite nota solicitando declarar de Interés Departamental el "Congreso 
sobre el Síndrome de Down", a realizarse el día 8 de noviembre en el Aula Magna 
de la Universidad de la República. 

RESULTANDO: La solicitud presentada por el Sr. Gabriel Rosconi en 
representación de Sportivo Rodó Fútbol Club referente a la realización de un 
Congreso sobre el Síndrome de Down a realizarse en nuestra ciudad, para que 
el mismo sea declarado de Interés Departamental. 

CONSIDERANDO: 1) Que "Sportivo Rodó Inclusivo· es un proyecto sin fines de 
lucro, que consiste en la formación del primer equipo de fútbol inclusivo del 
departamento, donde participan niños y jóvenes con Síndrome de Down y Autismo, 
dándoles la oportunidad de integrar un equipo de fútbol y sentirse capaces, 
valorados, permitiéndoles el disfrute y la superación personal a través de la 
actividad deportiva. 

11) Que esta institución deportiva se encuentra abocada a la 
realización de este Congreso, donde disertará el Dr. Eduardo Moreno Vivot, 
referente internacional en Síndrome de Down, con destacada trayectoria 
académica sobre el tema, siendo miembro del Comité Científico de la Federación 
Iberoamericana de Síndrome de Down y del Comité Médico Asesor Down en 
España. 

111) Que este Congreso está dirigido a médicos, licenciadas en 
enfermeria, acompañantes terapéuticos, docentes, estudiantes del Instituto de 
Formación Docente, del Centro Regional de Profesores Litoral Sede Salto, de la 
Facultad de Psicología, clubes deportivos, institutos educativos y de 
rehabilitación, personas con Síndrome de Down y sus familias. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Derechos Humanos, 
Desarrollo Social y Género y en usos de sus facultades legales de acuerdo a 
Resolución Nº. 102/996. 
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LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental, el "Oonqreso sobre el 
Síndrome de Down" a realizarse el día 8 de noviembre en el Aula Magna de la 
Universidad de la República, organizado por Sportivo Rodó Fútbol Club en el 
marco del Proyecto "Sporíívo Rodó Inclusivo". 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A TRECE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

Sra. ANA !RENE LA GRECA 
Presidenta 

Sra. PAULINA YAQUE 
Secretaria 

Sra. MAGALI CARCABELOS 
Edila 

Sra. CARMEN ORTÍZ 
Edila 

Sra. TA TIANA SUÁREZ 
Edila 
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